
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

De conformidad con lo establecido en el Art.21 de la Ley, de Compañias. cúumpleme en 
comunicar que el dia 23 de julio del 2.009, se han producido las siguientes transferencias de 
acciones de la compañía INMOBILIARIA ALVAREZ ELINAN SOCIEDAD ANONIMA 
CIVIL INALESA 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES 

Isabel Elinan Alarcón CANCELMO S.A. 276 

C.C. 0902605492 RUC. 0992418958001 

Isabel Alvarez Elinan CANCELEMO S.A. 364 

C.C. 0907746259 RUC. 0992418958001 

TOTAL.- 640 

La nacionalidad de los cedentes y de la cesionaria es Escuatoriana. 

Cabe anotar que, tanto el cedente como el cesionario, cumplieron con los requisitos 
establecidos en la Ley de Compañias. 

La inscripción de la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas se realizó con fecha 
23 de julio del 2.009, asi como, la anulación y emisión de los nuevos titulos. 

  

ATENTAMENTE, 

ebol £ luón 
ISABEL -ELINANABA! 

INMOBILIARIA ALVAREZ ÉLIÑAN SOCIEDAD ANONIMA CIVIL INALESA 
GERENTE GENERAL 
R.U.C. 0990159491001 

C.C. 0902605492 

EXP. 4963


